
REPUBLICA DEL ECUADOR Í $ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION Mb. »a-214004709 

MANUEL MOLINA JALIL Uy Cdz SURIMTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE CUMPARIAS DE BUAYARQUIL 

TONSIDERÁNDO + 

QUE el 20 de judia de 14, $e ha nitorurdn ante el Notariv Dácimo Séptino 

Jel cantón Guaryaguíil. Ja ecc. dro q blica 21. usen to de capital ys reforma del 

estatuto ue le Cuapania RIZORALIER ECHA TORTANA C-LTDA. y 

QUE el señor Carloz Larorse Cassi en su cualidad de Gerente Senerral de la 

CONAN. co el vatrotinio pude de ¿Hmm Parmiño Fareja, ha presentedo copias 

due dina, escritares, la 157 ri eN “Tos Feau1 51100 de Ley: 

Dto to A 
AE jar ciao, Las  ¿iripucimgs ¡delevadas por el <efor Superintendente de 

Cumpañias aedilabtie Fesoluciones Muz. ADA “3 -482 de 19 de nuvierbre de 19827 

abi 508 de diciembre 11 de 1997; " 

RLESWUTiGucs: 

MRILICULE PRIMERO, APR Adi: u«) el aumento de capital de Ja Compañia 

RIZOBACTER ECUATORIANA C.LTDA., por GR MILLON TRESCIENTOR MIL OSUCRES. sividido 
an MIC TRE SUIENTAS Gar tivcinacioreaz de A HICOSULFES cada unas y. bd la retonras del 

ezlstuto. de Conturaidal con los fsratuos ronstanter +n la referida escritura. 

“ICULO SEGUN hi. EN A extracto du le indicada escritura se 

plus Bor ina cet, e jar [a  perionicos ve mavor <argulación en el 
A 

domi mániansl de dan. cmmnallae. ¿Mn r1eaplar de Ja” ¿piel cac in deherá AE 
en brenar e an E a. o a 

A 
ATTCULA VEECEAO. BOL EGRDE ue 0, Mtro Os id sántimo AT cantón 

beragutl. tuae obs alo oaatater. de a Babri: ode la eseritar aápl aaa, ¿po se 

aprueba, del contenido de la pres=onte Kxendarc adn = sion Le Varón de Apt dtdeión.. 
A P. : 

ATICULO CUARTO: BISPOHER des +1 he 1 trado CA ee "ras tón 
Guaradusla 4) inscriba la recorda Sora tara pública, yr ha ¡yA presente 
hestlvción. aruñivée Una Obi ve dichas 2scrotela y dovuelva Tena tos con la 

ralón de la apaEzripci ón vea rn urrienalo -. bj vuabla las denmii-- Or esir io iones 

cuidemadaz 2 la Leo de Feñiztos - el Articulo 33 del Sódigo Ye Lorpruit. 

mi [CULO AUTE O, PRaFLSER que el Notario Visésiao Friaero del «antón 

Guivragcild, anote 31 me ger de la amater 00m la z=uritura púolica del £ de No/1eabre 

48 1988. pur la cual se constitayó da enraparida en reTerentid. que ha procedido a 

sunentar seu cabitsl r cefurmer sa 23? luto. apoñras te la escritura aública re se 

opraáeba por la oreseote Fesolución  31ente razón de esta anotación. 

cumee 1100. vuelva eL Rroediente. 

CDRUNTQUESE . - WT + tirmada en la Auperintemiencia de cOMPdñras. *n     

   
   

  

Han. 

ARDER TE MUA TIO 

THEM Jara LE CORNARÍAs DE GUATÁ 

  

       

    

   
y 
adela ¿PVD 

Exp.HA 2s1o- 87 

y dl



CERPIFICO+ Que con fecha de hay! Queda inscrita esta Resolución a foja 
[ 

149.497, Guaro 16.942 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

35.218/ del Rapertorio.- Guayaquil, cuatro de Noviembre de mil novecien 

tos noventa ji cuatro.” El Registrador ercantilya . f 

    

      AB. HECTOR MIGUR 
Cagirtrador Mercantil e 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta - 

  

e 

Resolución a foja 12.501 del Registro Mercantil de 1.989; al margen de 

la inscripción respectiva. - Guayaquil, cuatro de Noviembre de mil    
   

    
cientos noventa 1 cuatro.- El Registr 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE ” 
Bagietrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  


